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			ANUNCIO por el que se da publicidad al contenido de la Resolución 268/2026, de 16 de febrero, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, relativa a la pérdida de la condición de personal estatutario fijo de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Por el presente Anuncio, se da publicidad a través del Boletín Oficial del País Vasco del contenido de la resolución citada en el encabezado, en base a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Mediante la Resolución 268/2026, de 16 de febrero, de la directora general de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se acepta la renuncia presentada por Dña. Raquel Blanco Coca y se declara la pérdida de su condición de personal estatutario fijo de Osakidetza-Servicio vasco de salud, en la categoría de enfermero/a, al finalizar la jornada del 28 de febrero de 2026.

			En Vitoria-Gasteiz, a 18 de febrero de 2026.

			La directora de Recursos Humanos de Osakidetza-Servicio vasco de salud,

			JOSUNE RETEGI ORMAZABAL.
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